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Préstamo Quirografario Normal para Personal Militar Retirado. 

 

Concepto Monto 

Comisión por Apertura y 
renovación. 

2% sobre el importe bruto del crédito. 

Fondo de Garantía. 2% sobre el importe bruto del crédito. 

Tasa de Interés anual sobre saldo 
insoluto. 

Grado % 
*CAT PROMEDIO  

sin IVA Informativo 
Generales / Almirantes 9% 13.6% 

Jefes 9% 13.6% 
Oficiales 9% 13.6% 
Tropa / Clase Marinería 8% 12.5% 

Tasa de Interés anual sobre 
gracia.  

Grado % 
*CAT PROMEDIO  

sin IVA Informativo 
Generales / Almirantes 9% 13.6% 

Jefes 9% 13.6% 
Oficiales 9% 13.6% 
Tropa / Clase Marinería 8% 12.5% 

Tasa de Interés Moratoria sobre 
saldos vencidos. 

Grado % 

Generales / Almirantes N/A 

Jefes N/A 

Oficiales N/A 

Tropa / Clase Marinería N/A 

Financiamiento. 

Grado Retiro  Pensionados 

Generales / Almirantes N/A N/A 

Jefes N/A N/A 

Oficiales N/A N/A 

Tropa / Clase Marinería N/A N/A 

Plazo. 24 meses 

Forma de Pago. 
Descuento vía 
nómina. 

Militar retirado: Mensualmente. 

Grado. Militar Retirado. Soldado / Marinero o superior. 

Nota:    Todas las comisiones serán más IVA y son cobradas en moneda nacional. 
N/A = No Aplica 

(*) CAT (COSTO ANUAL TOTAL) PROMEDIO SIN IVA. Calculado para fines informativos y de comparación exclusivamente, 

considerando un  financiamiento de $75,000.00 a tasa de interés fija anual del 9%, por un plazo de 2 años (Oficiales, Jefes y 
Generales / Almirantes) y considerando un  financiamiento de $25,000.00 a tasa de interés fija anual del 8%, por un plazo de 2 
años (Tropa / Clase Marinería). Fecha de cálculo: 13/01/2016. 

 

Entrada en Vigor
Septiembre 09, 2016
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Tabulador de Préstamo Quirografario Normal para Personal Militar Retirado. 

 

Grado Monto 

General de División / Almirante. $86,600 

General de Brigada / General de Ala / 
Vicealmirante. 

$80,900 

General Brigadier / General de Grupo / 
Contraalmirante. 

$75,100 

Coronel / Capitán de Navío. $61,200 

Teniente Coronel / Capitán de Fragata. $55,400 

Mayor / Capitán de Corbeta. $49,700 

Capitán 1/o. / Teniente de Navío. $40,400 

Capitán 2/o. / Teniente de Fragata. $37,000 

Teniente / Teniente de Corbeta. $33,500 

Subteniente / 1/er. Maestre / 
Guardiamarina. 

$31,200 

Sargento 1o. / 2/o. Maestre. $28,900 

Sargento 2o. / 3/er. Maestre. $27,700 

Cabo. $25,400 

Soldado / Marinero. $23,100 

 

Entrada en Vigor
Septiembre 09, 2016
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